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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 23 de Julio de 2019  es de $19.0123 

M.N. (Diecinueve pesos con ciento veintitrés diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A 

TRANSMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS 

  

Hacemos de su conocimiento que la DGN y la DGCE dependientes de la SE, el 

pasado 19 de julio de 2019 publicó en el portal de SNICE el Oficio No. 

414.2019.2634 y el Boletín 0012 ambos referentes a la ampliación de la prórroga 

para la transmisión de los Certificados de cumplimiento NOM en los siguientes 

términos:  

 

La SE considera necesario extender la prórroga de 5 días hábiles para la validación 

de los Certificados de cumplimiento NOM por tres días hábiles más siendo estos del 

22 al 24 del presente mes y año. 

  

Lo anterior con la finalidad de que para el próximo 25 de julio de 2019 fecha en la 

que se levanta la contingencia y se reanuda la validación de los Certificados de 

cumplimiento NOM, los días 22 y 23 de julio se realizarán pruebas para la transmisión 

y recepción de la información en el Sistema Normas Aduanas en un horario 

de 08:00 a 14:00 horas, únicamente para las siguientes normas: 

 

NOM-032-ENER-2013 

NOM-001-SCFI-1993 

NOM-003-SCFI-2014 

NOM-019-SCFI-1998 

NOM-200-SCFI-2017 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-011-SESH-2012 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


Para efecto de dar cumplimiento a las NOM's en su punto de entrada a territorio 

nacional en los días mencionados anteriormente, se deberá de anexar al 

pedimento el acuse de recibo emitido por el Organismo de Certificación, 

Laboratorios de Pruebas y Calibración o Unidades de Verificación, el cual se 

deberá declarar a través de la clave NM del apéndice 9 del Anexo 22. 

  

Para mayor referencia favor de consultar el Oficio No. 414.2019.2634 y Boletín 0012. 

 

 


